
SBíS CUARTOS ) PACANA <

PUEBLO
Cádiz y miéycoies SO de noviembre de 1836

{CrEste Diario meresn- 

ne-siempre abierta su sus- 
cricion ; por 13 reates ai 
mes, en su imprenta. Los

ny'Hoy es San-Andrés , apóstol.

HyEl jubileo está en ia iglesia de los Descalzos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.
.....

Se ponera...........A íaa 4 y 56 núnucoa 4e ia tarde.
La se ccuka á iüg 23 y minutos de !a'. man ana..

Frunera baja á ias 1 y ]5 núuutos de ia maJrug.
trtmera aiui a ias 7 y 2S minutos de ia mañana.
Segunda baja á ias 1 y 4t minutos Jo )a tarde.
Segunda alta á ias 8 y t) minutos Je ia nocbo-

AiyAyer tuvimos buen tiempo, pero nublado.

setiofes Molineio y Gó­
mez : ea Sauiúeor Jon Es- 
tanigjao Moreno ; y tanto

abono 14 reates. En estos 
puntos hay repartidores 
de) periódico.

O^Eti lá mañana de ayer ha recibido el es<
; calentísimo señor comandante general de la 
i pi-ovincia el parte siguiente, que dirige á 8. E. 
¡ un oficial destinado á observar las operaciones 
* del enemigo y hostilizarle con una partida de su 
^mMdo:—

Escelentisimo señor—En este momento, que 
son las dos de ia tarde , acabo de llegar , y sal- 

t g!) pai-a Moron, á cuyo punto se dirigen los fac- 
! ciosos: nuestra división los sigue picándoles la 
} retaguardia.—Por todas partes por donde tran- 
i sita la facción ; va sembrando dispersos , y de to­

dos los pueblos salen gentes en su busca: en mi 
. opinión es seguro su esterminio. Este ayunta­

miento me asegura que ha pasado á V. É. ofi­
cios de todo lo ocurrido.—Concluyo diciendo 
que la facción va muerta.—Diosguarde á V. E. 
muchos años.—Villarnartin 27 de noviembre de 
1836.—/G j^r/nG.)—Escelentisimo señor 
comandante general de la provincia.

AyMK/G?KíeKÍO & .4/cGÍG íft! 7ps (?GZM?ey.—Es- 
célentísíma Junta de armamento y delensa de 
esta provincia.—En esta hora de las nueve de ¡a 
mañana recibo del alcalde de Arcos , con fecha 
de ayer 27 , el oñcio que sigue :—

"En contestación at oñcio de V. 8. que acabo 
de recibir, debo decirle que habiendo caidoen 
[esta ciudad antes de ayer como á tas nueve de 
la mañana Ja división de! señor brigadier don 
Ramón María Narvaez , á quién se había dado 
parte de ia proximidad de la facción, después

i. jon dirección á esa villa , encontrando al rebel- 
de Gómez cuando apenas acababa de salir la 
cola de la división de esta ciudad en ¡a angostu­
ra de Majaccite y Sierra de Vallesoy, donde 
habia ya cometido varios escesos en las hacien­
das de viña. Apenas nuestras valientes ttopas di- 

. visaron á los facciosos , no titubearon en atacar- 
' los con el denuedo y bizarría qué era de esperar; 

i y sin embargo de que la posición que ocupaban 
los enemigos parecía invencible, al momento fue­
ron desalojados de ella y sucesivamente de otras 
varias que tomaron en una retirada tan acelerada, 
que desde la población se advertia dejaban el 
campo á nuestras columnas casi á la carrera. 
Etnpeñada la acción en estos términos, y á pe­
sar de favorecer al infame Gómez la escabrosi­
dad de! terreno , sufrió éste cargas consi^lerables 
en la estensioh dé mas de una legua que corrie­
ron hacia el norte , dejando en el campo multitud 
de cadáveres, armas, mantas y otros efectos, co­
mo asimismo en poder del señor Narvaez por­
ción considerable de prisioneros que condujeron 
á esta ciudad. La pérdida de nuestra parte de­
be haber sido insigniñeante por su pequeñez , 
atendiendo á que el número de heridos es de 
treinta y tres, á quienes cuido con la preferen­
cia que exigen en recompensa de sus padeci­
mientos los que noblemente derraman su san­
gre por Ja patria. Concluida la acción como al 
anochecer, y como á la misma distancia de 
haberse empezado (aunque en distinto punto), 
acamparon los combatientes, creyendo todos 
qhe nuestros enemigos no hubieran abandotta- 
do el campo para continuar al otro dia el cotn- 
bate, con Jo cual se vería ya la Andalucía li­
me de las hordas asoladoras, que han tenido 
!á osadía de invadir la provincia gaditana ; pé- 

temiendo los rebeldes su peligro, dieron una

prueba de su cobardía huyendo de noche há- 
c.a la dirección que marca ci oñcio deí tenor 
siguiente.—

"i?resídeMct<z co7ts/:¿Mcio7tu^
t/e Boyera.—E] señor aícaíde primero de Vitia- 
martin consiguiente á comunicación mia de hoy 
me dice lo que sigue.—

"i^rcsideTtcio GyMTtíGnrtCTtío 
de Fí//a?KM?'¿ÍH.—Contestando ai oíicio de V. S. 
de hoy debo mattiiesturie que ia facción de Gó­
mez entró en esta vida entre diez y once de ia 
noche anterior ten su principio nos persuadimos 
que eran tropas de Ja Reina; pero habiendo dis­
parado un tiro nos cercioratnos de que eran fac­
ciosos: en efecto seiienó el puebto, viniendo 
muchos heridos , estropeados y henos de pavor. 
A ias seis de ia mañana salió el rebelde Gómez, 
y la mayor parte de la facción, no dejando de 
entrar partidas de 20 á 30 hombres por distin­
tos puntos. La división de! general Aiaixva en 
su seguimiento , y también ha pasado por esta 
vüia á las dos de esta tarde, y van tan próximos 
que le ¡tan matado 1.7 antes de llegar al pueblo 
y tres en la pasada del Rio. Han cometido du­
rante su permanencia muchos escesos de robo 
y demas qué dejoá la consideración de V. S.; 
pero ¡levarán su merecido, pues nos persuadi­
mos no escape ninguno.

"Han quedado cuatro heridos enésta-y uno 
de ellos ha thuerto ya.—r-Es cuanto puedo mani- 
íestar á V. 8. en contestación ásu precitado 
oíicio ; quedando advertido de darle ias noticias 
que ocurran , esperando'haga lo mismo con las 
que sepa', pidiéndole á Dios guarde á ese pueblo 
de semejante langosta."

Dios guarde á V. 8. muchos años.—Villamar- 
tin y noviembre 26 de 2636.—f'ranczíco JMor?- 
Ho i^erez.—Señor- alcalde constitucional de la

"Y por lo que pueda conducir lo pongo en 
conocimiento de V. S.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Espera 26 de novientbre d&lSSG; 
—L'rral/G.—Señor alcaide constitucio­
nal de Arcos "

Burlada la vigilancia de nuestras tropas en 
los términos que maniñesta el anterior oñcio, 
tuvieron que volverse á esta, lo que ejecutaron 
como á las diez de la mañana , entrando en se­
guida la división al mando del general Riv-ero, 
que venia de esa villa, reuniéndose como 13.006 
infantes y 1.500 caballos: sin duda algún aviso 
que llegó de que el esceleníisitno señor general 
Aiaix estaba batiendo á ¡os rebeldes en Viha- 
tnartin , hizo que sin detenerse el escelentisimo 
señor general Warvaez con su división en esta 
ciudad mas que lo preciso para tomar raciones, 
emprendiese su marcha hacia dicha villa , con­
duciendo toda la caballería , escepto un. escua­
drón ; cuyo movimiento debe haber producido 
escelentes resultados, pues que la facción fati­
gada por la activa persecución que sufría, y 
llena de desaliento, llegó á dispersarse en tér­
minos que todos los montes circunvecinos de­
ben estar Henos de grupos pequeños . á los cua­
les persiguen los tnismos paisanos, habiendo ya 
aprehendido ú varios. Sin duda el término de 
Gómez es llegado ; y para que ni aun rastro 
quede de su canalla, se hace preciso que la Mi- 
licia-Naeional contribuya at <Áterminio ; por lo 
que espero de V. 8. que, en obsequio de la 
patria , por la que todo se debe emprender , se

digne dar sus disposiciones á fin de que la Mili­
cia-Nacional de añtbas armas de esa villa salga 
inmediatamente á recorer su término, avan­
zando , si puede ser. para conseguir la apren­
sión de todos los dispersos.

Es cuanto puedo manifestar á V. 8. sobre el 
particular, esperando se digne dar cuenta de, 
esta comunicación por estraordinario á la esce- 
lentisima diputación de esta provincia ó Comi­
sión de armamento y defensa de la misma para . 
los efectos consiguientes.

Y como quiera que la provincia de Cá^z va 
á tener la gloria de que en ella sea el sepulcro 
de Gómez y su facción , para admiración de la . 
Europa, por su decida lealtad á 8. M. la Rei­
na nuestra señora, y para que el benemérito ve-' 
cindario de esa ciudad tenga la mayor satisface 
cíon y alegría, y según se me encarga por el 
citado alcalde de Arcos. Ib pongo todo en co­
nocimiento de V. E__ Dios guarde á V. E. mu­
chos años.—Alcalá de los Gazules 28 de noviem­
bre de 1836—Escelentisinto señor:—Da- 
zc.—Escelentísima Junta de armamento y de­
fensa de ¡a provincia.

CORREO DE MADRID.
COTIZACtOM DEL 22 DE NOTIEXBRB. 

Cer^^cücioncs. -DcMdc stTt tM^erea.
L00^MO^!^MA6p^lM'á60&ñó^d.

600.000 A á 60 ídem , Ídem, ídem.

CORTEIS.
de/ 18 dé 7tGt):eM&re.

J^re^ídemeÍG de/ señor Gómez Becerra.

E) señor pide conste su voto contrario á io resue!- 

iuserta ua compendio de nuestras antiguas ieyes.
Et señor diputadugpor Tutedo, manitiesta que una

enfennedad de resuitas de una caidn de cabatio no ie ha
E¡ seSur*^ Rodrí°-MM , diputado 'por Orense,

enfermo, &c.
La comisión Je poderes cree debe presentarse et primer 

su^enU} Je ¡a provincia de Orense. f . t J

eí tiempo que doren ias sesioftes. Primera iectura.
Et señor Catatravay ei señor Lujan piden á ias Cortes 

se niveten ios rcm-os de Mdas i^ci^scs Je empieadoa mi- . 

tesóte. , se admite ó ¿iscusiou.
Proposición del señor Ponían y Baeza, sobre baga-
Tomó ia palabrá ei señor para sostener ia. pro- '

posición : qu^da admitida y pasa á ia comisión de diputa-

A ta comisión de guerra.
Continfia. ia discusión pendiente del dia anterior. 
Et señor Rnexa tomó ta paiabra para rectiíicar un be- 

cito , ai que contestó et señor ministro de hacienda.
Ei señor Lorenzo Correero dijo : que poco a.costumbra- 

do á itabiar en público espera te dispensarán tas Cortes 
su cortedad natnrai, y entrando en ta cuestión maniñesta 
que ia provincia de León ha sido muy recargada 
subsidio respecto á otras provincias, y prueba que ta de ' 
Váliadoitd , que es una de ias mas ricas, y también com-



—a—

libertad , nadie , mas dispuMtps que sus paisanos á hacer­
los , y concluye , que si esto se trastornase , ios de ios cal­
zones anchos serian bien desgraciados.

Ei señor J^owenecA' (de ta comisión) sostiene e! dic- 
200 miitones ha sido pedido para saivar ia patria y con- 
ciufreonsus ener!ngos, ¿porque ias Córtes se detienen 
en decretarlo , y Jar a! gobierno ia suHcicntc fuerza mo 
rai que necesita para realizarlo? y conciuye diciendo á 
las Córtes que asi io hagan.

Se preguntó si estaba.suHcien(emente discutido y ha-
La comisión de poderes da cueota que don Francisco 

de ios Santos no es oriundo de ia provincia de Zaragoza 

militéis por tener en eiia sus bienes y residencia de sie- 
^anM.

informe á ia proposición dei señor Roló , sobre que á ios 
compradores de propios en tiempo de ia guerra de ia inde­
pendencia se !e devuelvan sin ei gravamen det 2 por 
10^ Lr^comision cree dehe aprobarse ta petición.

Ei señor es de diefámen se apruebe io propues-
.ty comisión , porque de itacerio así se asegura et 

ademas de ser un acto de justicia io es también de alta

Et señor en un largo discurso se opone a!
dtetamen de ia comisión.

Se preguntó si estaba suficientemente discutido, y se
. La oomísioQ presentó su dictámen de este modo ; que 

se devueivan ias ñucas de propios á ios compradores sin 
el gravamen det dos por Ciento, siempre que acrediten 
delante de tos gefes poiíticos ia tegitimidad de ias cotn-

,Se pMcede á ia discusión dei dictámen de ia comisión 
deMi^^NMi^^

Presenta esta su informe á ia esposicion det ayunta­
miento de Madrid sobre ia reforma del tegiamento.

. Se procede á la discusión dei artículo primero, que 
dice: —

Todo españoi , desde ia edad de iS á 50 años cum- 
al servicio de esta arma,

Tomó ia paiabra ei señor Gorosarrt; pero no se 
p^OM^ide^

Ei señor dice , que ei articuto ta! como se
mo de ia iey det ano de 1822, y que ei ayuntamien-

io que pedia no estotra otra cosa que se dilatase 
basta ia edad de 50 anos con el objefo de dar mayor 
ensanche á ta institución.

El seBt^ Dfea dice : que no te hubieran quedado du­
das al señor Gorosarri , si hubiese leído ios artícuios si­
guientes del dictámen de la comisión. Dice que tas facul­
tados concedidas ai gobierno para ta espuision de ias ñ- 
ias de aqueiios que no inspiranjconflanza, no ha sido mas

EÍ8eño'r.4feqr?yádice,queen Cataluña y Aragón se 
han aüstado una porción de ¡ornaterósen ia Miiicia-Na^ 
cíonal, y pregunta á ia comisión ¿si esta benemérita cia-

El señor Gfíz contestó que io serían soio los que no tu­
viesen modo de vivir conocido , y que un jornalero hon­
rado y laborioso tiene modo de vivir , y que ei ayunta­
miento de un pueblo puede admitirlos en ia Miticia.

Se preguntó si estaba suficientemente discutido, sede- 
ciaróquo^, y fue aprobado.

Se procede á ta discusión de tos artícuios que tratan de 
!$18 personasque están esceptuadas.

Ei señor ./tfvdro dice, que comprenda en que estén 
exentos tos que por sus ideas no inspiren coufiaaza, ios 
ordenados io sácris y ios retirados det ejército; pero que 
no aprueba que se dispense á ios jueces de primera ins- 

d'^ .900 tantos servicios^ han prestado , y que con esta
Ei señor -¿i/monncñl dice que ta eomisíon ba esceptua- 

do á aqueiios que tienen obtigacion de prestar atgiin otro 
servicio at estado; pero que eso no quiere decir que tés 
sea prohibido pertenecer á ias ñtas , y que tos jueces 
sentenciando álos facciosos no prestan nn servicio menos 
importante que el que harían con ia espada en ia mano.

Ei señor Jn/tmía dice que está de acuerdo con ia eo- 
misiotteneste articulo.; pero que cree no deben escep- 
tuarse mas que tos sacerdotes , y que ios jueces han pres- 
tado ios mas importantes servicios. Y que respecto á tos 
que hayan manifestado alguna afección at bando rebelde 
deben ser esciuidos rotundamente sin dar margen á in- 

*
. Ei señor R'errer Jtftwtlao: dice que ta comisión se ha 

ceñido estrictamente ai sentido de ia petición dei ayun­
tamiento , y que porque en ella se pedia ta esetusion de 
estas personas ia comisión no ttabía hecho mas que acce­
der,yqu6 no creia quehabia necesidad de reformar ei 
articuio.
. Ei señor Caóqf/e?'O rectiSoa un iiecho.
E! señor dice tiene algunas diñcuitades en

ei modo como estaba, redactado et articuio.
.E^ señor SítucÁo dice: que desearía que se diese ai 

artícuio otra redacción , dividiéndoioen des partes; una, 

examinando tas facultades que mereciesen escepoton, 
negaríamos graJualmeate á esceptuar ia mayor parte de 

tos-ciudadanos- y añade qi'C et úntcomedto qufe hay de 
prevenir este inconveniente, es et de formar en todos tos 
cuerpos un escatafon pai ticutar capaz de con. itiar et 
servicio de ta Miticia coa ias obtigaciones de ios emptea- 
dos ptjbticos.

Los señores GoKiraia? y hacen aciaraciones.
Et señor SoM se opone á que se gaste ta voz CMcpctOM 

pues no debe itaberta , y to que debe hacerse es ¿¿spert- 
aar det servicio y uo

Et -señor en nombre de ta comisión da aigunas 
espücaciones, y observa que tos catedráticos tienen su 
suptente, de que carecen los comerciántes y tos indus- 
triates , ^stn que se haya pensado dispensantes det servi-

Et señor sostiene et articuto, y dice que ia co­
misión no ba podido proponer penas en estas medidas ín- 
^hn^

Se suspende esta discusión.
Se ieyo ia minuta det acuerdo de tas Cbrtes sobre res- 

tabtecimtento det decreto de i4 de enero de itiiX acer­
ca det ramo de montes , y se haiió conforme.

Se ieyó asimismo ta minuta dei acuerdo sobre restabte- 
cimieotodei decreto de 4 de enero de tü22 , y estincion 
de ias contadurías de propios , y se batió iguaimente con­
forme.

Se ieyó ta iista Je tos miembros que componen ia dipu­
tación nombrada para cumpiimentar á S. M. en sus días.

Pasa á ta comisión de hacienda una adición pidiendo se 
deje á cargo de ios ayuntamientos y adopción de ias ba­
ses de reparto dei préstamo de dosetentos mittones. No se 
tomaeo consideración otra adición; y sus autores reti­
ran una tercera en vista de ias observaciones dei señor

Pasa á ia cotntsion Je Miticia una adición para que no 
sean comprendidos en et aiistamiento tos catedráticos ,T 
no se toman en consideración otras dos adiciones.

La comisión de Constitución tee su dictámeo acerca de 
ia proposición dei gobierno para que tos diputados pue­
dan ser ministros y empteados pdbiicos ; ia comisión está 
conforme con iu primero y no con to secundo ; pero en 
Primero ; que tosdiputajos puedan ser nombrada secre­
tarios det despacho— Segnndo : que ios que sean miiita- 
res puedan iguaimente aceptar empieos activos de tas ar­
mas—Tercero: que si et gobierno cree absoiutamente 
necesario empieár un diputado para un destino ó comi­
sión pñbtica , pida autorización á tas Córte: , y éstas re- 
sotveránsegnn eicasoparticütar !o exija. Se resueive 
que este dictámen se imprimirá y repartirá.

La esposa de don Juan Picón se queja de haber sido 
éste arrestado sin motivo , y reciama de tas Cortes su ii- 
bertad.

Ei señor ministro de dice: que no se pide ia
responsabiiidad , y por io mismo este asunto no es de ia 
competencia de ias Cortes.

Seda cuenta de dos comunicaciones det señor minis­
tro de ia guerra', remitienJo un espediente sobre e! ins­
tituto de ta órden de San-Fevnando , y otro sobre et es- 
ria de guerra.

Ei señor yrrgsiíZeníe dice, que mañana, según regia- 
mento , tos señores diputados deben presentarse en tra- 
ge de ceremonia ; que se discutirá ei dictámeo de ia co­
misión sobre ei títuio y autoridad de ta Reiua Goberna­
dora; se continuará ia discusión peudieote , y se dará 
cuenta de otros dictámenes, y ievanta la sesiona ias 
cuatro.

Seabrió alas 12 menos cuarto.
Leída et acta de ia sesión anterior , quedó aprobada, 

Mn unas tigeras indicaciones que hicieron tos señores 
Gomex Acevo*, Sancho .'Caba.t!ero, Arce y Fcrrcr.

Se ieé una comunicación del secretario dei despacho 
de estado sobre suspensión det' besamanos det día de 
h^-

Ei presidente det JtíiMifá pió miiitar comunica que ei 
20 se verifican tas honras fúnebres de ios miiitares. Las 
Cortes quedaron enteradas.

Se da cuenta de una comunicación del ministro de ta 
gobernación remitiendo ei presupuesto de su minis- 
torio.

Se tee un oficio dei gefé-poiítico Je Teruei dando 
parte de haberse veriHcado las eieceiones. Las Cortes 
quedaron enteraJas.

La sociedad matritense remite una memoria sobre 
diezmos.

A ia comisión eciesiástica y Je diezmos.
Petición dei señor .á/royfía para que átos afectos ai 

bando rebeide se Íes imponga aiguna cantidad para gas-

Primera iectura.
Otra de! señor .át-ce para que se restábiezca e! conse­

jo
Primera iectura.

**- Otra Jet señor sobre que las facuitades dis­
crecionales &c.

Segunda iectura.

Se admite á discusión y se nasa é la

Se procede á ia discusión dei dictamen J. 
sion sobre iaconñrmacion dei títu)od6 R.i,-l^''o'ni. 
dei reinoAS.M.ta Reina madre. Agenta

Pidieron ia palabra en contra 8 señores dim.^ , 
17 en pro. 'rutados y

Ei señor Cabaffero dice ; que bajo ei pretesto ,1. 
nteocta púbitca pueden muchas veces cofnproma^^""'^^- 
mtereses públicos; que está convencido queei i 
del pats y de ia patria exige que la regetmiu da 
continué en las solas manos de ta Reina Regemt 
que en cuantos pronunciamientos hemos esperimañr? 
no se ha c^o nunca una voz que tendiese á nrivar? j ° 
na Mana Cristina de ta regencia , y que desde el r 
que S. M. prestó el juramento á ia Constitución i 
ministros han continuado despachando en este conrL, 
no obstante, debiendo durar un tiempo muy diiatado^i^' 
minoridad de nuestra jóven Reina , no puede ménes 
manifestar que antes que ninguna otra cosa es ta naf,; 
aunque no cree que tos intereses db [a nación se ' 
comproinetidos en tas manos de ia Reina Regent^/^ 
concluye que aun cuando su voto está seguro 
sera de ningún valor por estar esta proposición suecrit! ' 
por una porción Je señores diputados, siempre hará vpf 
a ¡a Europa que en Espaua sus diputaJus tienen libett^a 
de emitir sus opiniones.

Ei señor dice : que ei señor Cabattero
hecho en este dta un importante servicio haciendo ver 
ios estrangeros que en esta desgraciada nación <; 
bertad , y que ios espauoies saben itacer uso de eiia. Y en* 
fraudo en et fondo de ta cuestión . maniñesta que astJ 
propostcioii ha sido ñrmada por una porción de-seBor?. 
diputados, toque prueba que una graa mayoría se h:. 
adiierido al dictámen de ta comisión : dice que todos te, 
actos deben tener por objeto ia conveniencia púbiiea 
que ios catiñeadores det actuai reconocimiento. QM. 
son ios representantes dei puebio , están en armonía can 
ia conveniencia púbiiea, está probado con ei voto de 
ios seuores' diputados. Dice que estas Córtes están con 
voceas para reconocer ia Regencia y para reformar 
ia Constitución , io que quiere decir que son superio'- 
res a ia Constitución misma, y prueba con ejemptos- 
de nuestra historia que ios reyes siempre han tenido el 
derecho de nombrar tutores á sus hijos menores , y qug 
ia comisión ai decir que se confirmaba á ta Reina doña 
Mar.a Cristina en ia Regencia det reino , había usado de 
una paiabra bien meditada; y conciuye pidiendo que ias 
Curtes aprueben ei dietámeu de ia comisión , pues dedo 

-contrario nadie puede catcuiar ias consecuencias á que 
nos conduciría si se hubiese de anular cuanto tenemos

Ei señor CabafferoreetiBca un hecho.
Ei señor dice que iiamadas las Córtes para ha­

cer ias variaciones que eran necesarias en ia Constitu- 
ctoQ , que una de ias mayores dificuitades que ha encón- 
tf^uo^^sde et momento que fué nombraJó diputado ,ha 
Sido ia continuación de ia regerscia de doña María Cris- 
t[Qa;que no es necesario apeiaráhechos antiguos de 
nuestra historia; que en tos últimos tres años hemos visto 
sugetos los mas identificados con ei sistema cónstitucio- 
nai que nos han conducido ai borde dei precipicio , y que 
es de absoluta necesidad que ta Reina continúe en ei man- 
do, y que ta cabeza det mando estó constituida de ua{ 
modoestabie ysin contraversias.

Ei señor dice que por gratitud, por
noittica y por conveniencia púbiiea se debe confirmar á 
ia Reina ei títuio de Reina Regenta.

Ei señor Rffn dice que en pro y en contra se han pre- 
sentado razones sobre ei dictámen de ia. comisión , y e! 
seuor diputado presenta y lee un documento antiguo , y 
concluye diciendo que da su voto para que se reconoz-, 

á ia Reina viuda por Reina Gobernadora dei reino.
Ei señor secretario det despacho de esfcííó dicei con­

testando ai señor preopinante, que también en Castiiüt'í 
como en Cataiune, ios reyes hanjúradó guardar tas te- p! 
yes: que 6. M. en el día 24 del mes pasado ha jurado ! 
mucho mas de io que exige el señor diputado en medio. í. 
ias Córtes, y conciuye contestando á ia objeción dclse- ! 
ñor Cabatlero sobre ia paiabra conSrmacion , de que ha 
usado ia comisión , y manifiesta que tá Reina Goberna- 
dora ha gobernado ei reino iegítimamenté tresaños, y 
que. todos sus actos son legítimos'; y que donde iriá- 
mos á parar si se pusiese en duda ia legitimidad de aque- 
itos; que tiene muy presente que un ciudadano se ha- 
bia quejado á las Cortes de que ei actuai ministerio ha­
bía infringido ia Constitución antes de estar esta jura­
da, sobre io que üamaba ia atención dei Congreso. Con- 
ciuyequé taregencia det reino ia tiene ia Reina de de­
recho, yqueiasCórtesnohacenmas que conñrtnaria, 
y que aun Cuando estas quisiesen privaria.de ella,no tie- 
nec facultad para haccrio.

Et señor O/ó^ngctdice que no ve otras razones pars 

mas que ia ntitidad y conveniencia púbiiea y ia gratitud 
nacionai; y queriendo e! orador sostener e! dictámen 
de la comisión , dice: que niguno de ios señorrs que. ie 
bar: preceSido enia paiabra, hadefendido aquef mas < 
que ei señor Cabaliero , cuando ha tratado de impugnar- 
io con sus notorias ¡cóntradicciorres , y concluye pidiea- ¡

Resuitó aprobado por 184 votos contra 6. Digeron 
que no ios señores García Blanco , Cabañero, MonM- 
ya (don Joaquín), Osea (don Juan Bautista), Charco y

Ei señor -4/orno pide por escrito se agregue
su voto en aprobación dei dictámen que se acaba de 
ap^^^ r

Se ieyó una comunicación del gobierno err que po* : 
nia en conocimiento de ¡as Córtes que S. M. había se- 
rraiado ia hora de las cuatro para recibir la comisión. ¡.

Se corrtinúa la discusión que se suspendió ayer, .

i

privaria.de


1

Ei señor Ferro Montaos motiva el dictámen Je ia 

^°Ei^Beñór GoMM.áceáo se opone ai dictámen diciendo
- es propio de una iey dcciarur de qué modo puede 
ciiiarse ei servicio público con e¡ de ia mtlioa. y aña- 

^Que esto debe dejarse á iaconsitieraciondeiosnus- 
empleados consusgefes. _

En ei mismo sentido habia e! señor Cabañero.
Ei señoT Ferroí Jitbn/aoídice que si no se aprobMO ei 

dictámeo de oomision sucedería á veces que un núme­
ro considerabie de empleados estarían de servioo, que­
dando déspobiadas ias oñeinas, y que si ia urgenctá de 
los negocios tes ñamase á eiias , quéJarian entonces des­
amparadas tas guardias.

Continua esta discusión tomando parte en eña en con­
tra dei dictámen ei señor Alvares García y en pro et se- 
ñ^Her^

Declarado ei .punto suucientem.eute diseuhdo , se pro 
cede á ta votación , y queda aprobadoei dictámen.

Se i' e ia minuta de decreto de iás Córtes , conñrman- 
do á ia Reina madre ei títuio y autoridad de ia Reina Go­
bernadora , y se encuentra conforme con io resneito.. 
' Se ice e! ártícnio 5.° que dispone que ios capitanés^y su- 
baiternos sean de edcccíon Jg todos los inJiv'dúos.á piu- 
raiidad absoluta de votos , y quedó aprobado sin discu- 
sion.
' So iee ei arttenio 6.° que deja ia etecCton de sargentos 

y cabos á cargo det capitán y subaiternfs á piuraiidad 
absoluta de votos , siendo JeeisiVo ei det capitán ért caso

Se lee ia lista de ios señores que componen ia corni- 
sion paracumpiimentará-S. M. y presentarte ei decre­
to. de tasr Corles sobré ei íituio y autoridad de la Reina ' 
Gobernadora.

Ocbo señores diputados piden conste en ei acta su voto 
particular contra ei artículo 6.° dei regiamente de cníii- 
. A ias cuatro menos cuarto salió ia comisión para cum- 
piimentar á S. M. ,

A ias 5 regresó ía diputación y su presidente dijo: que 
S. M. ia habia reéjhido con ia afabiiidad que ie es pro- 
piayconmuestrasdeparticuiafsatisfaocion.

Ei seBpr presidente dijo que mañana se dará cuenta 
de aigunós dictámenes, y ievaqtóia sesión.

J'fzrícs CK /a sáct'cíMrza esíatZo y
t/gj í7e^ac/ío r?e ¿z —
.El teniente general margenes de Rodil,con 

fecha de 13 det corriente, participa al señor mi­
nistro interino de la guerra que , en cumpü- 
mieuto de la real órden de 6 del mismo , en que 
se le prevenía que entregase el mando de la di­
visión de la Guardia-Real al mariscal de campo 
don Felipe Rivero, lo había veriñeado a! ama- 

- necer del referido dia por haber recibido la órden 
después de las doce de la noche del anterior, po­
niendo en ejecución inmediatamente cuanto en 
la precitada comisión se le ordenaba.

La división a! mando del genefa! Rivero mar­
chaba el dia 13 de Fuente-Ovejuna áEsquié!, en 
razón de que las notícias que se tenian en el cuar­
tel general, eran de que los enemigos se dirigían 
óP^maddR^^

El brigadier don Ramón Narvaez con !a divi­
sión de su cargo salía de Castuera el dia 15 del 
corriente para pernoctar en Berlanga , propo­
niéndose continuar sus marchas forzadas hasta 
alcanzar al enemigo.

"Elgenera! en. gefedel ejército deoperacio­
nes de! norte desde su cúartc! general de Villar- 
cayo con;fecha 16 del corriente dice al señor se­
cretario de estado y del despacho de la guerra

Escetentísitno señor.—En mi comunicación de 
8 de este mes anuncié á V. E. ta división que 
habia hecho de las tropas de este ejército para 
destruir la facción de Sanz antes de que lo­
grase salvar sus restos en las provincias. Con- 
secuentgá esta operación recibí ayer en Soucillo 
parte de! general Escalera, manifestando haber 
avistado alenentigo que se dirigía al pueblo de 
San-Andres de Luena , en cuya persecución des ­
tacó a! coronel de Estremadura don Nicolás Mi- 
nuisir, habiendo seguido el movimiento dicho 
general.

Por si los rebeldes lograban el paso á benefi­
cio de la noche, v de no descansar en toda 
^Ha, mandé que la caballería se pusiese inme­
diatamente en movimiento desde Soucillo, con 
órden de que, unida á un batallón que se ha­
llaba en Vülarcayó, siguiera sin descanso por 

Gayangos á los Tornos, á fin de tomaries e! fren­
te, y batirlos en su fuga.

Hoy salí de Souciüo con las fuerzas que con- 
^ñije, y en el camino he recibido parte del ge­
nera! Escalera desde San-Pedro, manifestán­
dome que a] llegar' á Sati-Andres se impuso con 
exactitud de que toda la facción de Sanz mar­
chaba por San-Pedro, por lo que.continuó la per- 
secucion habiéndosele unido el general Castañe­
da. Añade que por ella rescató dos cabos y 16 
soldados que üevaban prisioneros del batallón 
franco de Burgos, de la guarnición de Molledo, 
cogierrdoálos rebeldes de 25 á 30 individuos, 
14caban^y4t^¡^^

^¡Espero mas noticias que me aseguren del re­
sultado de !a persecución que continuaba el és- 
presado general, y de si la ftterzaque anoche 
mandé á ios Tornos ha llegado á tiempo de cor-

Según parte que recibí anoche del gobernador 
de Baimaseda, sé i)a vueito á sitiar* á Bilbao.

En conformidad de las órdenes que espedí pa­
ra que las tropas de la derecha de la iínea ama­
gasen por aquella parte , lo verificaron, las di" 
visiones de la tibera y del general Lebeau ei 8 
de este rhes, habiendo tenido un encuentro con 
el .enemigo entre Villatuerta y Venta del Moro. 
El ñtego vivo duró, hasta las tres de la tarde, y 
jiuestras tropas siguieron desalojando á los re­
beldes dé todas sus posiciones hasta el mismo Es- 
telía , adonde probabiémeme habrán entrado se­
gún participa el comandante general de ambas 
Riojas con referencia a¡ gobernador de Lcrin. 
Todo lo que manifiesto á V. E. por si tiene á 
bien elevarlo á conocimiento de S. M.

T}OMÍem&re.—Se no3_ha inforrn^dt) por

.4 M/ítmnJtora—Segun noticias que ácahAmos Je re- 

"Vircayo a) frente de 18 baíáiiones de nuestros vaiientes 
parasocorrer áia hcróicaviñadeBiibao.Esprobabte 

nnevameníe et sitio de Biibao, y queso artillería habia. 
caiJo en poder de las tropas de S. M. Parece que el go­
bierno no ha recibido parte aiguno sobre este particuiar, 
podo cual necesita conñrtnaeioh ésta noticia.

—Anochecí hasAÜdo de esta capitAi . según nos-han 
asegurado , na batation del regimiento Reina Guberna- 

distnates JeTítrAncou) donde'parece se bañaban Ayer iaa ' 
facciones reunidas de Cabrera , et Serrado: y otros cabo-

—Corre ia voz de que Gómez ha sido aicanxado y ba, 
tido por'e) g^enorai Rivein . y se dice que acaba do 
g'arnnpostacouestanuUcia.

mos que ias tropasy naeiouates que ios peraig-uen ,y ia 
columna saiida anoche de esta cápitai frustraran su ¡u- 
tentó.

— Parece que Cabrera ha entrado en Aibaoete, y que 
sus fuerzas no esr.eden dé 2U0 infantes y 20 cabatlos, 
bios para aparentar tener este n'íitíero dé soldados.

—Chis.... chas.... chischás.... chaschis.... ¡Quo

— Pero hombre ¿quién demonios se va? ¿porqué 
te desgañifas de ese ' modo?—¿Quién se va pre- 
guntas.** ¿quién se ha de ir? el señor ministro de 
la gsterra.... el genera! Rodil.... el matemático, 
el geógrafo , e! vencedor de ambos mundos.... 
el libertador del Alntaden , e! protector de Es- ' 
tremadura, el que en Portuga! tuvo á Carlos V 
agarrado de! faldón de !a casaca.... el que cuan­
do peregrinó por Navarra, tras del mismo per­
sonase , faltó siempre muy poquito, así como 
dos dedos para echarle la zarpa , y acabai'.con 
sus Dt^ale , hombro, que se vaya
con mi! demonios.... eso ya se sabe :cn España, 
todo e! que llega á ser ministro , general ó cosa 
semejante, puede irsedisponien^ para totttar 
las de Villadiego..

¡I^Do una carta de Madrid , fechada el 18, *
y escrita por persona de veracidad y resjsetos, 
copiamos tos interesantes párrafos que siguen :—

"Otro asunto se presentará dentro de muy po­
cos dias á la Europa , que rro dejará de contrariar 
sus deseos y planes teste será el reconócitnieu- 
to de la independencia de las Américas. Por aho­
ra sólo se reconocerá ia de Méjico, que es el 
que ha entrado en tratados con nosotros , y ser­
virá de norma forzosa para que tas demas repú­
blicas hagan sus tratados por el de los mejicanos.

"Colonrbia también entra en negociaciones; 
pero sus comisionados traen instrucciones que 
no pueden acomodar : de este reconocimiento no 
sacaremos mas ventajas que las de la paz y dar 
mas ensanches á nuestro comercio.—Ene! con­
greso general que los americanos tuvieron eh 
Panamá , acordaron no dar ni un rea! á ta Es­
paña por el reconocimiento de su independencia: 
esto les priva de reconocer parte de nuestra deu­
da, y de darnos atguna indemnización—Los- 
tratados de reconocimiento y comercio que an­
tes hicieron con otras naciones, tes prohíbe con­
cedernos privilegios mercantiles; de suerte que 
en el dianos obligan áquelos reconozcamos gra­
tis , ó á que continué la guerra , que no podien­
do hacerla será eterna, con aumento de petjui- 
cios comerciates en cada dia de los que se pasen. 
—Diré á usted en qué se fundará el reconoci­
miento de ta independencia de M^ico , y el par­
tido que podemos sacar; advirtiendo que he ad­
quirido estas noticias de qtden puede saberlas.—- 
Para que nuestrocomercio obtenga algunas ven­
tajas, sin contrariar los anteriores tratados de 
Méjico con otras naciones, se estipulará que los 
buques que lleven cantidad deazogue por 
toneladas, tendrán un quince ó un veinte por 
ciento de rebaja en todos los efectos de su car­
gamento : el azogue es ramo de primera necesi­
dad para ellos, y soto nosotros podemos dárselo. 
—Aunque Méjico reconoció en junio de 1824 
como deuda de! estado toda la contraida en él 
por el gobierno español hasta que enteramente 
dejó de .mandar en aquel pais , esto se estipulara 
en el convenio para que sea una verdad y un 
ejemplo para otras repúblicas que no quieren pa­
sar por eüo.—Todos tos bienes- de españoíes, ó 
no españoles , confiscados por efecto de la guer­
ra , y ios destruidos por étia, serán devueltos á 
sus dueños c<^4t ias indemnizaciones que se con­
vinieren. En esta especie de bienes se incluyen 
todos, hasta los créditos. Todo español tendrá 
derecho é igualdad ante la ley para hacer recla­
maciones particulares por .deudas ó arregío do 
cuentas mercantiles Ó de otra clase.—Todo es­
pañol podrá establecerse en Méjico, y transitar 
libremente por donde quiera. Se hará nn trata­
do de comercio con mutuas ventajas.—A esto se 
reduce el tratado que va á'hacerse ctm la repú-



btica tnejicana.—Dentro de muy pocos dias se 
Eutoi'izará algchieiuopata que'to.haga, y que­
dará conetoido, sin perjuicio de ia ratiñcacton 
de formula."

REMITLDO.

desgracia de sucumbir en Atmaden , y ta suerte de íu- 
garse dcentre ta-facríon que ios cend'fciajnisinncros. 
Ustedes saben que fui ano Je ¡os que !Ka)mpati:n'<<n at 
primer batation de esta miticia cu ta satida á San- 

de sus individuos en é¡ tiaber de cuatro rc;dcs dia­
rios , y tos que creí no deber percibir , pues como cm- 
pteado de ia naciott disfruto nti suctdo para sci v-iriaen c¡ 
bufete ó eo et campo, ignoro si tos demas que se iia- 
Ráncnmicaso batirán hecbo otro tanto, atconsiderar 
como yo que esta cantidad podTia tiaberse de-tinado 
á-aumo^ttar o! pró. de otros necesitados, i'n esta duda 
!m"t'esue¡to recta,nar maüaaa dteito ttatmr , que asciendo; 
á iBreaies.qucadct.mtadosremitoá usted paraqueios, 
asjtnentc á ta suscripcio,) ,Qo vacilando en que ¡os de­
mas empteadosquo -tiguieroná dicho batation bauién- 
dose cargo <3c ias razones que á mi ,¡,etuucven , segui­
rán mi ejetnpJo—Queda de usted atente su scuro servi­dor.- M. P. Q. °

43á(!<x de KavBCMaüíye^

'ServKÍopara /toy.—^Ct fe de dia: don Imrenzo Nícotas 
Meadaro , comandante de¡ batntton de artiücria de Miti- 
cia-Naciooat.—Parada: et tc ce,' batation__-Rctdas.con-
tra-rouJas-, capitán'de bosidtaty .provisiones et primero

Habiéndose restábteciJo de sus achaques' e! seno* go­
bernador det castitio Je San-Lore,)zo de t'HR-tv'es .'[ue- 
da ¡techo cargo desde.ttoy det mando de dieito fuerte, 
cesando et interino don Eugenio Uendrera-Ramirear._
De órden de S. E.—-¡fcttíacrua:.

esperimenten as! ¡os que viven en esa corte donde se sa­
tisfacen ásus respectivos ¡dazos.yquc suceda tocon- 
ti ario con tat demasía como ta que queda trtJtcada , a tos 

tcntísitno , es M mat que si daña directa'é i'ndirectamen- 
cuanto es imposibie que et crédito púbtico se restabiezoa, 
y que saiienJo de ta tanguidez y abátitnicnio en que se 
baHa, aparezca cuat S. M- desea como antorcha bri­
dante que difomta sobre todo et rcúto , ta contianza ' sin 
ta cu:tt todas serán angustias y síticcionGS para ei teso­
ro nuc ha <tG suat-sntar tas atenciones púbücus.

N" es mat de ménos consideración para e) restab teci- 

ce ta singuiarid a i de haberse de satisfacer e„ esa corte 
tos intereses de tos titutos a! cuatro y emeb por ciento; 

tev$snt¡us en esta c'asc de papet á sacrtficiosque , ade­
mas de desnivetartes sus provechos, coteiades coti ias 
que reportan tos que irAitan cu esa capital , Íes itace 
correr íd.irrej)ani.ble riesgo de perderiosdei iodo , cuan-

COAIISÍON DE ARMAMENTO Y DEFí^^SA. 
acordó ct^^siou de9det corriente,e'"v¡5tadi:^unes- 
p^tBsto Jet comandante del batation de Miticia-Nacionai 
movitizada de esta ptaza , ayufttamicnto eoii^itueioHat 

de campaña ,uo se i,úUabauen sus rSpcctivos pueblos ' 
para la época cí, que se cetebratáenefioseljuiciode. 
escepciones de ia ,ju¡ntay moviüzacion . no tes pe,jud¡- 
case tri incidente, pues que abriria un ríuevo juicio pa­
ra ¡os snomf/ícrfosque acreditase,, con deementodesus 
geícs.ante tos.respechv.os ayuuttunioutos. ]ajust,si,na 
masy teg'.ties escepciones en tiemjvo opm-tnrto. y estáu- 
dose en el caso de ciredtai' esta dcterminaci'on á tos 
ayuntamientos de la provincia., respecto á que t,a,) re 
gresado á sus .domicitios tus tnibeianos nacionatés de di­
cha división , después de conctuidos los citados actos, ba 
acordado esta ccunision dirigir á V. SS. lapresctite pa­
ra qve dispougan su cnmphnuento en la parte que les to­
ca, dándole la publicidad debida ; y tes advierte que ce,t 
esta fecha da eonoci,n¡ento de eüa at señor intendente 
dercitaspara que se sirva disponer que por la tesorc- 
ria de provincia 7 depositarías de tas cabezas de parti­
dos, se admita á los milicianos nacictates que han co,n- 
puesto la división de oatnpaña la cuota de 2.200 reates 
vetlcr para redinúr la suerte de sotdaJo, si tes t,a toca­
do i asi'conto la de t .500 reates para esceptuarse dut ser­
vicio de thovilizacion , siempr-e que acrediten con docu­
mento de tos reapeotivoB ayuntamientos . ó de la esce- 
le„tísi,!ia diputación provincial , que se líattan en et ca-' 
so do optar A este benehcio , que tan de justicia se ,ne- 
recen.

Dios guarde -á V. SS. muchos años__Cádiz 27 dcTio-
viembre de ]836.—./o^á Aoyez: .Becfrry'as. presidente._
Fo,- acuerdo de_ la cenision .ár/gujío .iawó/.-/T-j , vocal 
secretario.—Señores de ios ayuntamicttoscoustitucio- 
nales de esta provincia.

- y tneritoria causa que tes impidiera presentar sus ieghi-

JUNTA DE t^OMERCIO.
En vista .de las muhiptieadas quejas que produce ta 

desigualdad que se nota en el pago de interes Je ¡a deuda 
pfibttca , la Junta do comercio de esta plaza ba dirigido 
al escelentisimo señor secretario de estado y del despa-

"Escelentisi,r)o señor.—Llama tanto la atcacion públi­
ca et sistema que se observa en el pago de interes de ¡a 
deuda nacional, particularmente para sus acreedores de 
las provincias distantes deesa corte,que noes dable á 
la Junta que suscribe desentenderse de ellos ni dejar tic 
ocurrir á S. M. por el aprcciabte conducto de V. E. , pa­
ra qoe so digne regularizar ia ctarctu, de t¡u) importan­
te operación en termiuos que no se espcr,,neute ta n.jabi- 
l,s,u,a diferencia de que , cuando en esa capitat se está 
sat,sfaciendo el semestre vencido m, de octubre pró- 
x,mo pasado, en estaptaza no soto no se abone todavía 
e! que veució cu 1de abril ante, ior , sino que se tiene 
a tos interosados desposeídos de sus documentos de cr,';- 
d,to originales , obiigáodoies ¡J cabo de ,nas de seis me­
ses que los entregorn,) al comisionado de ta caja , á te­
ner que valerse para sus empresas y ncMciacioestner- 
eauttles de tas carpetas deresguardo quAoi,servan, que. 
cotnoV. E. conoce,'A,por ser tulestlerancoosigo un 
des,ner,to que autnenta considerabtetneute los perjuicios

Acostumbrados tos acreedores de esta desventurada 
nación a cspsrunentar dc.noras en et abouo de ínteres de 
sus respeet,voscréd,tos, y conociendo ei estado crítico 
ra cualqutera atraso eu ei pago de ellos ; pero que no lo

CAPITANA DEL PUERTO.

De San!t:ctiri.'apor español Beíú',para donde ha sa- 

capitán don Joaqtún Vinent, con azHcat, tabaco ,^rQna 
y otros eíectos . á don Pedro P. dot Campo.

De idem cti SO dicobergantin ídem e/ Brt

Det oeste una fragata ameyieana , ttn mí^ee-Je po­
niente y un ^tuehu de tevanta , cspañotes.

NOTICIAS PARTICULARES.
El dia 29 en la uocbe se pei dió desdo ia caite de Juan 

de Andas a la de la Atnargura una b"isa de señora , que 
Itavesea un Üavero^ ¡apersona que ¡a hubiese encontra-

TEATRO PRINCIPAL.—Esta n<,ct,cá las siete se 
ejecutara ¡a opera en tres actos el m,'is!ca
^i^maestro Domzzctti—Y el juéves Ja

!a una de fa maJrtigada recibimos de 
ta eomatidancia general tres partes militares de 
los que, en favor do la brevedad, esíracta,nos 
dos, y al pie de la letra copiamos el mas inte­
resante :—

—El genera! Butrón con fecha de 2$, da

parte desde e! cuartel genera] de 
qne el 8.7 salió de dicho punto el genera? 
vero con dirección á Viüamartin; qn. . 
mismo -pueblo de Arcos hay cuatro oíiciaL 
cuardíta soldados de !a división Narvae? 
rulos en la acción de! 25, dios cuales ha 
porcionado -cuantos auxilios necesitaban - A 
según las noticias que ha podido adquirií- i ' 
pecosos so dirigen .poi- MonteDano pcrsem^ 
dos de nuestras ti^es divisiones, !as cuates h ' 
j'cunido toda la caballería para conseírui,. , 
pronta y td!á] derrota de la (acción El 
neral Butrón salía el28paraVi!]amart¡n 
el objeto de reuRtrscá ctmlquiera de nuesti-n.

—El alcalde Ae Moren da parte el 28 del ac­
tual deque la facción de 43omez entró eu di' 
che pueblo a! ebscurecerdel sábado, v salió' 
e] domingo á las tres de la madrtrgada ; qtre á 
las -seis horas, es decir á las nueve de la ma 
ñaña, entró el gcnet;a!Alaix, y sin descasar 
nt un -moti)eti!o partió con sus escelentes tro 
pasen persecución délas hordas carlistas que' 
.se dh-igtau -hacia Ja puebla de Casaya, *

Escelentisimo stüíor.^A fa una de la noc'he 
del 26 .sabo!aiáccion de Moron , dirigiéndose-' 
á Ecija , por cuyo motivo me he retirado á es­
ta villa,agti8,-dando las órdenesdeV.E.

El escelentisimo señor comandante general' 
de opej-aciones don Rmnon María Narvaez, em 
la -rnisnta noche del 85 , después do haber J-iati- 
do la facción, J-euniólacahalleriadcIgeneral ' 
Rivero., y á tas doce de la noche se .puso en 
marcha para alcanzarla.: el g.......
una de ta not^ie picaba la retaguardia dej ene^ .; 
migo á la salida de esta villa ; y si el guia hu- 
btese du-igido bien, podía Hegár dos horas an- . 
tes ; no obstante , eoy 'de parecer que á e-^tas 
horas les habrán alcanzado. El geñet-al Rive.' 
ro etgueel tnovimiento con suiníajnería-UBÍen.

El haíalton primero de Aragony el Útutado 
de Valencta, salidos de Navarra, fueron los 
qee ,s€ batieron, mandados por el mismo Go- 

, tos cuates van dispersos por estos montes.' * 
El Mpi,-!íü público está muy reanimado; de 

todos los pueblos salen paisanos badendo los 
campos; por todas partes se encuentran cadá. 
veres, y t-as cárceles Menas de prisioneros he,* 
ehos por estos : algunos se me han presentado v j 
quedan en esta cárcel: V. E. dispondrá lo que 
tenga por conve,iiente de su condúcion , é ¡nte-s 
rm he dispuesto el punto de reunión de estos & t 
esta villa , porque los pueblos desean se les des- f 
tiñe á ia mayor brevedad. - !

En "todos los ptteblosque hepasado, he ex¡* í 
gtdo el cuniplimiento del edicto de V. B. de! 21 f 
pero como los pueblos estaban atar,nados cada ,í 
dueño de cabatlos los ha habia traspuesto por 
aqueiios campos, y los mozos á salvarse por 
tos mismos , no obstante , que,(ando ya tranque 
los los pueblos. Espero que 'V. E. me dará ó re­
petirá las órdenes que tenga por conveniente dis­
poniendo ta conducion de estos prisioneros. ' '

Incluyo á V. E. un -oficio por el cua! podrá 
calcular la dispersión de la miserable facción, el 
qu^por casualidad l^a parado en mi poder.

Este ayutítamiento acaba de recibir un oñcio 
de! de Moron en contestación al que se le remi­
tió anoche por mi disposición , preguntando por 
la dirección de la facción y nuestras tropas, y ; 
como este ayuntamiento lo trasmite á V. E., es- F 

¡ 
Con esta fecha pasan 10 quintos de los (2 que 

debe presentar esta villa; de los dos que (:^t!aa 
et uno se libr,) g.:gun el decreto de! 26 <16- agosto, 
y el otro se halla ausente. Los movilizados se 
han tnarchado c(m las tropas nuestras en per­
secución de Gom^^z: los caballos serán remitid- ' 
dos luego que reciba las órdenes de V B.. pre­
viniendo á V. B. que de la villa de 'Vejer so puei 
de,i reunir mas de 100 caballos , según me ma* 
nifestó aquel ayuntamiento.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para 
que disponga to que tenga por convenientá.

Dios guarde á V. E. muchos años "Snitamar- 
tm 28 de noviembre de 1836.— 
—Escelentisimo señor comandante general de t 
lap^^^^deC^^. !
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